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Criterios Orientadores para la Evaluación Individual por Violencia Sociopolítica -~-

INTRODUCCIÓN 

El Grupo Nacional de Psiquiatría y Psicología Forenses presenta 
este documento académico para ser tenido en cuenta en el abor-
daje de las evaluaciones de daño psicosocial en casos individuales 
de víctimas de violencia sociopolítica. La valoración de estos casos 
tiene particularidades que deben ser tenidas en cuenta por los pe-
ri ros, por lo cual se presentan a continuación una serie de herra-
mientas conceptuales así como precisiones metodológicas para este 
tipo de evaluaciones . Este documento no es de tipo normarivo, 
se sugiere su aplicación teniendo como marco orientador la Guía 
para la Realización de Pericias Psiquiátricas o Psicológicas Forenses 
sobre Daño Psíquico así como el Protocolo Evaluación Básica en 
Psiquiatría y Psicología Forenses 1• 

Se agradece la participación en la elaboración de este documento 
a la doctora Natalia Loz.ano2 y al doctor Abel Mauricio Guerrero 
G. 3; así como a las doctoras Nancy de la Hoz Matamoros" y Adria-
na Bautista por sus apones en la revisión del mismo. Agradecemos 
asimismo al doctor Carlos !vfarcín Beristain por su constante e in-
valuable asesoría. 

ht I p ://www.mcdici n:ilcg.11.g v.co/ 1m:1gcs/s1ones/rooc/¡;u1:tsfr, .1lu:icionbasia pdf. 
PolHóloga. Universidad Nacion. l. Mac tría en Estudios de P.12. U111vrr id.id de lnnshruck. 
Austri:i . C:m<lidat:i a DoctorJ en Mi:dios y Comunicación en l. Europc:rn ,r:tduJtc ho l. 

uiz.1. 
Médico P 1c¡uia1ra de b Uni,·crsidad dd Rosario, M. emÍ:I en Ancr polog.i:a iJI de l.1 ni-
vcrsidad de los Ande . 
Médico Univer idad Nacional de Colombia. t'Spcci:1lis1:1 P 1qui:ur.1 nivcr iJ. J Jcl Ro ario. 
Psicólog-J Gc:ner~I de b nivcrsid:id <le I S:ib;in:1. ~.t:i • trÍJ en A11tr p I g.i:i ci:il nivcrsi-
d:1d de los A11de . 
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, 
LA VIOLENCIA SOCIOPOLITICA 

.. vial n ia o i políti a po una intencionalidad diferente a 
1 de otro tipo d vio! n ia , p r I mi mo, lo daños causados 
p r é ca difi r n d lo pr du id notro cont ·to violento . Se 
entiend qu l. vi lencia sociopolícica es aquella qu procura (a) 
d rruir redes, (6) fragmentar pro e social s y (c) control r a 
0 rupo y omunidade por m dio d I terror y la intimidación con 
1 fin de impl mentar modelo económ icos, ociaJ , político y 
ulturaJe (AVRE 008: 7). 1 nrro de Tnv tiga ión y Educa-

ción Popul r ( I EP) d ribe I viol ncia política como aqu lla 
que es ej r ida c mo m dio de lucha político- ociaJ y sea con el 
fin de mantener, modific r su tituir destruir un mod lo de Esta-
do o de ocieclad; rambi 'n para de cruir o reprimir a un grupo hu-
mano - t • o no organizado- con identidad dentro de la sociedad, 
por su afinidad acial, polític , gremial, étnica, raci I religio a, 
ulturaJ o id oló ica (CT EP. 201 O). De esca manera la violencia 
o iopolítica a través de asesinatos electivos, masacres, tortura, 

desapariciones forzadas, desplazamientos, violencia sexual, entre 
otros apunta a la de articulación d procesos d con trucción o-
cia] promoviendo la inacción de los actores sociales y políticos. 

e deb tener pre nte que en el conflicto armado colombiano no 
on aislados lo casos en los qu I Estado es el perperr dor de los 

acros violentos lo que suele generar un impacto aún mayor en las 
víctimas pue el actor encargado de brindar protección y seguridad 

, preci amente, el que infring el daño, generando una sensación 
de fragilidad y pérdida de confianza en las institucione y en la vida 
misma. Como Afirma Liz Arévalo: 

Esca situa ión genera en las personas una incoherencia, 
pues quien debería proteger, se convierte en victimario; el 
E cado, además de no garantizar los derechos de sus ciuda-
danos, e constituye en un "actor" responsable por acción 
u omisión de acciones de violencia en contra de la pobla-
ción civil, generando así un espacio social hostil para sus 
miembros (Arévalo, 2010:31 ). 
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MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
SOCIO POLÍTICA 

s siguient on los principales modalidades en las que se pre-
nea la vio! n ia sociopolícica algunos de sus posibles impactos 
igualmente l m neos a tener en cuenca para u evaluación. 1 

presente listado, así c mo las descripciones sobre u impacto no 
d berán enrend re como los único po ibles d enlaces de estos 
actos violentos: represen ran tan solo, un breve r umen de los fe-
nómenos frecuentemente d cricos en la literatura y que buscc n 

rvir al perito como una guía básica en su evaluación. Se debe 
ntend r asimi mo que escas modalidad s no son excluyentes de 

hecho en la mayoría de los casos e ejerc n paral 1am nce, por lo 
que los impactos se entrecruzan generando otras posibles formas 
d afectación diferent s n cada caso. Así lo expr a Elisabech Lira 
r firiéndose a u trabajo en Chile con víctima de violencia polí-
nca: 

Un el m nro adicional era la dificultad de considerar la 
dimensión pos. Las sirnaciones eran más bien acumulativas 
y podrían repetirse mi ncras se mantuviera la situación po-
lítica, d manera que la experiencia no sólo podría volv r 
a ocurrir sino que exj cía el. remar constan e anee la posibi-
lidad de que se repitiera efeccivan1ence. Más bien nos pre-
guntábamos: ¿Cuál es la particularidad traumática de cada 
una de seas xperiencias ligadas a la violencia política? 
Nos parecía que era preciso responder a esca pregunta de 
manera específica para cada caso, pues cada un de las si-
tuaciones (tortura, desaparición de un familiar) podría dar 
lugar a un trauma psicológico específico (Lira, 20 l O: 19). 

-
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A cto Vlolc1110 

Violencia 
Sexual 

Desapa-
rición 

Forz.ada 

lmp:ic10 

Lesiones y ccuel. fi i .1 sagnific. ,ivas. 

Expc:rienci. profund. mcnie tr:1um .i 11ca. 

Al Ev;Ju:ir 

Ver Guí. p. r. 1 r :i lizac1 n de p -
p 1col 'r,ic 

en niño~. n,ñ • ad 1 
P1:rdida de segur id. d. humill. ción vergüen- ccntC'i prc..-<; uni :1.S vic1 1m. 
z.,. cxua l . 

Culp:1 haci:1 1 muicr .. o le p. • porque 
ella e dej - . 

lmpos1bilad:1<l de formJr un h g:i r en c .. o 
de mujer · olccr . . 

Violenca:i in1r:1famili:ar h:ici l:t mujer por el 
hecho de b viobc16 n 

D • 1ruc1ur:1ci n F. miliar 

Sentimientos de 1mp tcncia, rcspons:ibili-
d:id o culp:i por p:inc de lo hombres. 

Es11gmat1z Kión oci:il. D • 1rucción del 
\,Jlor de "pur<."'L.1- de b muja en el marco 
de v:i lorcs religio os y cu lrur :1 I • , , deriv:ido 
de ello l. ide:i de - no er dign '' cuJlquicr 
hombre puede hacer lo m1 mo, r· ulc:rndo 
en nueva viobci n • , o (r:ic. o en las reb-
cioncs de p:uej:1 

ergüenz.1 soc1:il 

Pérdid:1 de confianz 

Problem. en 1 

Silencio y 1:ibú fre111e :i la viobción . 

'Pros1itución ad:ip1. ti\,·. 

Emb:i raz. no d ' 
hijos no de cado 

, abor1 inducidos, 

Impacto en familiares. 

Duelo :1lc cr:1do 

Transformación de I din.ími 
pérd ida de comunic:ición. 

Lmiliar , 

Difkulcad de soci:i liz.,ción y de arrollo 
afrnivo de lo hi jos. 

C,rga por llevar proc • o ¡udici:iles los cua-
les pueden result:i r en muchas oc:isiom-.s 
rcvictimiz.:in tes. 

L, inv ti c1ón iemprc cr:i con 
vícum. 111clirect 

Cu:ind e h. bb e n fa.mil iar de 
<lc.sap.1rccid e debe ser cuic.la<lo-
o de h:ibbr de d :1p:1rición • no 

de muerte , pu p. ra el famili:ir. 
en b mayor/:i de bs c:is1on , b 
person.1 d :ipJ rccid:i concinú:i con 
vida hJ.St.1 que no e le entreguen 
prueb <le lo contrJ rio. 
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Acto Violc:nro 

Dctcn-
ci6n 

Arbitraria 

Impuni-
dad 

Impacto 

Miedo. 

iigm:uiz.: ci • n . 

D1ficull. d p. r:i lle . r J abo el p r c di-
micnio judici:il. 

Amen :n.a 1:i crecnc1:1 n un:i soc ied:id d e-
mo tiCI p r un:i pérdid:i de confi:rnu en 
l. in 1i1uciones. 

Afr lJ l. creenci:i en d futur 

Duel :1 l1er;ido. 

Tr:1um . . 

11gm:11i.tac1ón y culp:i ~:i lgo h:ib r:ín hecho 
p:ir. mcrecc:r eso~. 

lm¡ ibi lidad de gener:ir conccnción soa:t! 
:i l 11frim1enco d e b v/ccima. 

Ause nci:i de concrol de la iru:ición. 

Em cion de fruscr.:ición , miedo, dolor, 
rab i . . cólera . 

Micd quc I ocurr;i lo mismo :1 t lS F.i-
mili res. 

Cond ucc:is ocialcs de ilencao. y por dio 
dismi nución de b p:irticip:ición ciudad:rna. 

Uvt:min Bcr1 rain. -007 y ó mc-z.. 2009) 

AJ Ev"1uu 

1-11 ro ri a prcv i.1. b dcrcn ión. 

1-f 1o r1 :i l judici l. :rnrcri r dc -
renci ne,;, í c m si tu ci n lcg. 1 
actual. 

clenunci. p r I he-
chos curncl . 

1 nrcrr 1orru ras u 
malo 1r.:i1 0 durante l. deten n . 

Condicion de ~egur idad o r 
tccción :ic1ualcs. 

Apoyo ÍJmi li :u . oci:i l. legal 

D mire b p si biladad de rccons-
rruir un . rcl. ci • n éci cnrrc b 
gcnce. 

L1 mentirJ • l.. ncga i n o n in.s11-
1uciona.liz.: d . . 

Búsqued de jus11cia priv. da 

rimub ión del dclico . 

lnvisibiJiz.1eión de bs vicrima.s. 

Amcnau.s y problem de se uri-
d:id haci:i pe r on:i.s involucr;id en 
proc o de juscicia. 

Revic1imiuc1 n . 

Las modalidades de la violencia sociopolítica presentadas aquí son 
las usualmente referidas en la literatura especializada; no obstan-
te es indispensable que el perito evaluador tenga presente que no 
son necesariamente las únicas. Por tal razón será indispensable 
contextualizar prácticas particulares que logren identificarse como 
parre de los mecanismos desarrollados por los perpetradores de la 
violencia sociopolícica en nuestro país. 

-

------·-----------® -
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La vida se parre en un antes y un despu' d I hecho viol ento, entre 
lo que ra anees y lo que se es después de éste: 

La imagen que construyen las per ona de í mismas su 
atributos y eñaJes distintivas es profundamente alterada, 
aJ p rd r sus prácticas cotidianas ligada a esco aspectos: 
1 trabajo, territorio, prácticas culturale la funciones o-

ciales, la afectación de u estatus (posición social), el len-
guaje, las formas de transacción, solidaridad y reciprocidad 
(AVRE, Vínculos, U. Nacional 2008:50). 

La r pu ta emocionales y de comportamiento má usuales en 
ví tim a d violencia sociopolítica deb rán enmarcars cal y corno 
u 0 i r arrín Beristain (2007) por un lado, como las consecuen-

cia normale de una sujeto expuesto a una situación panicular-
m nt normal, o por otra parte como la aparición de una sirua-
ión fran ament patológica'. La distinción de un contexto con 

r p to "1 otro quedará a la consideración del perico evaluador. 
No ob tante lo anterior, algunos aucores coincid n en señalar que 
en ere le r pues ras más frecuentes en la población víctima de este 
d lito/fenóm nos encuentran: 

ncimienros de amargura7, impotencia tristeza, desespe-
ra ión, rabia y desesperanza. 

Llanto, rebeldía, aislamienco, alteraciones de la personali-
dad. 

R flexiones obsesivas y recurrentes obr la xpenenc1a, 
intenso dolor al recordar. 

Relacion interpersonales afectadas. De confianza en el 
otro. 

cración de proyectos de vida, transformación de moti-
vaciones. 

c. cxpr 16 11 . pr p1 . de nu tr l"lltorno, lude ::1 un fcn mrno cm io11.11 :Jr:t teri2.1do po r 
u11:i . m alg. m:i entre tri tcl..1 r r:1b1:i e mo us pnn rp.il co mp ncnt ·- . J mpa.1'1. d con 
frcClll'll 1:1 de • pcrirn i. de fru.str~ci n . 
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Ir r( ió n d I n riclo d b. r aJidad aJ v !ve rse imposible 
validar b j ti \ ·1m nt la p ro pi a experie ncias y conoc1-
1111 n t . 

Afi ta ió n d e la capa id ad de o municar e con v racidad. 

Di min uc i , n el I n ib ilidad Íren t al u fr imi nto ajeno. 

tad 
o rr .. pa rr t np d viol ncia pu d ll ega r a producir d aiios 

t n d va rado r • qu n e n ill n o nLrcr la fo rma correcta de 
no m br. rl o puc an má al i ' d tod.: r rmin logí p iquiátrica, psi-
cológi a ) mu ha ve e so ial . po r e to qu e debe er fl ex_ible 
o n lo onc pt , r ar uno nu o ) hablar d I daño nconrrado 

el e fo rma raJ q u lo al lí enun iado re un an1po d e comprensión 
pa ra qu I aul rielad ntienda 1a m agnitud d e los daño . 

RESILIENCIA 
La dimni ' ndlcl, ñ ram bin d b v luarr pecroa los m -
a ni m fr n ra mi nro q u l a rro lla I individuo, su capaci-

dad d r ili n ia a í o m o co n la r d e. d apoyo social con la 
q u pu da cont r. H y un r cur o per o nale qu e el individuo 
puede d rro ll a r a partir d us exp ri n ias previ as o c reencias 
p r o nales, tal como cr ncia r lig iosas o espirituales, las cua-
les pueden ayudar a dar ionift cado a lo sucedido. H ay pe rsonas 
qu frente aJ a ro vi I nto a um n o rn o víc tim as activas en la 
búsqueda de ju ri cia y r paración y es esta la form a que ti enen d e 
procesa r su dolor. La re pues ta socia l frente al dolor d e la víctima 
ra mbi ' n e d eb con ta r como un el .m ento que puede ayudar a la 
r par ió n o a l contrari o, contribuir a la r viccimización e l apoyo 
qu pueda o no encontrar la víctima en su fa milia , su con1unidad 
y en I E tado m is.m o. 

E n soci edad es dond se ejerce la viol encia ociopolítica y especial-
m ente la violencia caca!, se suele dar una polarización de la po-
bl ación. Así, la víctim as d es te tipo d e violencia pueden llegar a 
se r estigmatizad as por su entorno social qu e considera que "si le 
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pa ó fu porgu algo haría para merecerlo". Por orro lado también 
pu d n r implemente ai lados por el temor qu genera n lo 

tro lapo ibilidad de sufrir la misma suerte. 

nn nde que hay factore que pued n ayudar a desarrollar una 
mayor apa idad de re iliencia· estos son: 

f nt lig ncia, auto tima, empatía, apego seguro capaci-
dad de bu car ayuda. 

Bu n relaciones Familiares. 

A poyo ocia l. 

Parrici pación n acüvidades culcurales/ Humanitarias. 

P ro a í mi mo hay f: ccor que pueden di minuir las posibilida-
d d r iliencia. E ro son: 

Fa tore crónicos de salud deficiencia física, enfermedad 
gr V . 

Situación familiar perturbada, muerte ausencia o enÍl r-
m dad de alguno de los padres, separación violencia. 

Pobr za, precariedad, aislam iento social. 

(Rodrígu z, Posada, Bayón 2008). 

ENFOQUE DIFERENCIAL 
Hay formas de la violencia sociopolítica que apuntan a grupos di-
fer nci cc le paniculares, un claro ejemplo de esta situación lo repre-
enca Lo violencia sexual contra las mujeres es una táctica d gu rra 

común n el conflicto arn1ado colombiano (Mesa de Trabajo lvlu-
jer y Conflicto, 2009). Por orro lado si tenemos en cuenta que el 
daño ti n un sentido diferente para cada per ona de acuerdo a su 
contexto ocioculrural y a las exp riencias vividas, cobra una par-
ticular in1porcancia tomar en consideración algunos elementos de 
enfoque diferencial a la hora de evaluar el daño individual. 

17 
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presenran a onrinuac1on un s categoría poblacionale relacio-
nándolas con la formas de victimización qu m: lo afectan así 
como al 0 uno impacto que e ra pued n g n rar . 

Niño Ví 1im :1 dL· re lu1 am 1c111 rLado. 
:11ur. liz. ci • 11 de l. , i lt:11 b m f; rm a de rcb ionamit:11ro. 

Llr:t j , 11 r.1miliar 
u1 1 1 n de r le ele. dulto. 

izaci 11 . 
11 i expli :i i n ncradicr TJ 

IL' dt: l. famili:i. As í el d I r, h trist 
hechos por 

n cicm:n e111i-
enrimkn-

13cri 

icnccn n: p n 

bkma . . oncl u r< d e inhibici ' n y manife -
i ' n L"mo i n:i.l y mi~·d , problema_ de apcrico, sue110, 

e c br L'V, i • n dt: b r :ilidad (Ma rrín 

Adolcsccnl ' Ví rima de r luc ami ent Forz:id 

Mujeres 

l. ri za I n . 
P r 1r. t:H e de un a d:id en b que e define b per 0 11:ilid. del impacto 
dL· 1 hechos vi lentos sude cr m:is e; \ ero en e~ ce grup erario . 
• 1a111rali z.1ci ' n de b violencia co m o medio de rd ac ion< miento 
Pr 61cm. de a r • ión. ab u o de al o ho l y suicid i (Martín I3eri rain, 
2007). 

La ,·i len 1a e.x u:i l contra la mujeres e cjer ida como forma de con-
tro l i:11. 
Muja u ad:1 orno botín de guerra . 
- tigm. tiz ci • n ial tra vi lcncia cx u:il. 
Po ible rcv1ctimiució n en procc o de acccso. la ju cici:1 por violenci:i. 
exu:il. 

As in. co de cónyuge , padre , herm :i. no . hijos. 
El conf11c10 cx:1ccrba p:icrones d e violencia intr:1famili:i.r. 
Sol re a rgo de roles familiare , rcs pon abiJidad de reconstrucción fa-
miliar , ocia! (Si ma tv1ujer, 201 O) . 
Pre en ia de elementos p icosomárico como princ ipal cxprc ión de su 
malc: t:ir (Guerrero, 2012,Grupo de Memoria Hi córica, 2011 ). 

L- d cripcio n<:<, Jd impano en estas poblaciones partí u lar · no ckbedn c111cnderse como 
1 únic s p 161 d e~cnbcc:s d(' lo acco v1olm10 corn('tido en el mar de la violencia 
ociopolíri .1 : repr rnt. n. can s lo. un breve r • umen de lo fenómeno frecuentemente des-

critos en la liraatur. y busCln servir :i l perito como una gu/:i bisic:1 en su evaluación . 
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Hombres 

Indígenas y 
Afrodescen-

djcn tcs 

Población 
LGBT 

Princ1p::ilc vícrim. en c. o de d • :tp. rició n forL d:1 , cjecuci nes ex-
rr::ijudici:tl , rorrur. y dert·n ió n ::irbitrari:1 . 
Diftculcad en asumir su c:1mbio de rol dentro de b L milia . 
Alcohol1 mo, agrcs ivid::id. 
Diftcult::id p:ir::i cxpre ar emocione . 
Puede llegar a ser peci. lmenre complejo b ev:ilu . ci ' n de hombre 
víccimas de violen ia sexual dada bs connota iones s cial • relacio-
nad:i c n la pérdida de irilidad. Es gencr.i.lmenic mis E' cil p:ir:i el 
ex::im inad habbr con un un hombre que con un::i mujer (Prorocolo 
de Escambul) 

Víccima de d plazamienco forzado, ejccucionc cxcrajudiciales. desa-
parición ÍOrl..,da, . menazas, violencia <.'xual. 
D::ida la conftguración soc10-culrural de las comunidad· indígenas y 
• fro olombianas, bs implicaciones colccüv::is de daño,; individua.! • 
son mucho más profund::is que en víccimas de orros conccxt0 socio-
culcuralc . Para h:icer un diagnóscico acercado del daño infringido es 
imperarivo dar una mir:ida dichas implicaciones. 
En l:i mayoría de lo casos la violencia sociopolícica ejercida contra 
esta. minorías étnicas esr:í direccamcnte relacionada con la apropiación 
o u o de u cerrirorio , por lo cua.l también imponancc cncendc:r el 
signific:ido del cc:rrirorio y de las pr:íccica.s socioculcural ::i ociadas a 
6w en las diferentes comunid::idcs. 
El ccrrirorio es un lugar donde cst.,mo codos. una comunidad campc:-
ina ubicad::i, por lo menos donde tiene su esperanza, es u vid::i, es el 

medio por el cual e consigue la sa.lud. l::i educación. El Territorio es la 
fortaleza, el ánimo. También es el fucuro de nucscros hijo que vic:nen 
naciendo (AVRE ed., 2009: 37). 
Pérdida de conocimiencos ancestrales (Gru o y Galindo, 2011 ). 

Se ha e.s rudiado poco d impacto que este sector de la población su-
fre como consecuencia de la viokncia sociopolícica . Sin embargo har 
narraciones en l. que se puede obsc:rvar c6mo las personas pertcnc:-
cien t<.: . b comunidad LGBT han sido objetivo pecifico de pdcri-
cas violentas en el medio del coníl1cco armado. (Grupo de¡ lemoria 
Hisróri a, 2011) 

CUIDADOS AL EVALUAR 
Entender que la violencia sociopolítica se produce en concexcos de 
marginalización estructural. No hay actos fortuitos en la violencia 
política, con el objeto de someter a1 otro/los otros, la violencia se 
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ejerc de determinada forma, en determinado contexto y a de-
terminada persona. omo lo recu rda li ab ch Lira, la vial -ncia 
ociopolític e : 

1 re ultado d d 1 1one cornada por g nte políticos, 
qu s materiaJiza n en la acción d uno er s humanos 
qu se rran forman en victim, rio , contra otros s res hu-
mano que con titu n n ví tima . La con e uencias 
en las ví tima s diagno tican id nrificando lo íncoma y 
la alteracione ob rvados que, aunqu son em jantes a 
otras ituaciones craumáricas cobran sentido para la vícti-
ma n la medida en que se nmarcan y se comprenden n 
el contexto político en el que ocurrieron, aJ mismo tiempo 
que se entienden n relación con I contexto d la vida y 
proyecto de Ceda per ona (Lira 2010:19-20). 

Es por es que el perito no puede pa r por aleo ninguno de estos 
aspecros i desea lograr un diagnóstico acenado. 

TaJ y como lo señalan tanto el "Prorocolo de Evaluación Básica 
en Psiquiatría y Psicología Forenses" (2009), como la "Guía para 
la r alización de pericias p iquiátricas o psicológicas forenses so-
bre daño psíquico, con fines de indemnización, conciliación o 
reparación', de la cual este documento es un complemento es 
indispensable para el desarrollo de este tipo de pericias ' [o]bte-
ner información acerca del estado mental y las circunstancias del 
anee , el durante y el después de los hechos que se encuentran 
bajo investigación, que ayude a clarificar el comportamiento del 
sujeto en los mismos con el fin de orientar a las autoridades que 
investigan el caso" (Protocolo, p: 13) así como una completa eva-
luación del "contexto social y familiar, anees, durante y después del 
evento traumático' (Guía, p: 9). De igual manera, como lo indica 
la guía, es necesario "[e]xplorar el esrado de funcionamiento pre-
vio: identidad, mecanismos de adaptación psicológica salud física, 
discapacidades, trastornos psicológicos an ceriores, vulnerabilidad 
personal y biológica, proyecto de vida previo y si éste se ha visco 
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alterado y de qué manera' (Guía, p: 9). En general, es indispen-
able -taJ y como se explicó al inicio de este documento- reaJizar 
se tipo d evaluaciones en los marcos delimirados por el Protocolo 

de Evaluación Básica en Psiquiatría y Psicología Forenses, así como 
la Guia para la realización de pericias psiquiátricas o psicoLógictls fo-
renses sobre daño psíquico, con fines de indemnización, conciliación 
o reparación que lo complementa; haciéndose panicular énfasis en 
lo aspectos procedin1encales y metodológicos sugeridos aJlí (i.e. 
num ral 5.3 de la Guía). 

CONDICIONES BÁSICAS PARA REALIZAR 
LA EVALUACIÓN 
La evaluaciones e harán en la sede del instituto más cercana aJ 
1 ugar d e residencia del evaJ uado. En caso de que la autoridad no 
permita el traslado del éste el perico tendrá la potestad de rehusar-
e a realizar la evaluación. 

e debe tener en cuenta cuál es el riesgo de lesiones en la integridad 
per onal de los p ricos que se comisionan para este tipo de eva-
luaciones en zonas donde se albergan grupos aJ margen de la ley y 
tomar las medidas preventivas correspondientes. 

Se debe consulrar con las autoridades u organizaciones que traba-
jen en el lugar acerca de las condiciones de seguridad de la zona 
donde se debe realizar la evaluación. 

Si el perito considera que en el lugar destinado para la evaluación 
no hay las condiciones de seguridad necesarias para que ésta se 
pueda realizar, solicitará a las autoridades competentes el traslado 
del evaluado a un lugar donde sí existan cales condiciones. 

Bajo ninguna circunstancia deberán realizarse peritajes donde no 
se cuente con el tiempo necesario y suficiente para realizar la pre-
paración necesaria. Lo contrario significa poner en riesgo la se-
guridad del perito, del evaluado, o prestarse para una potencial 
revictimización de éste último. 
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e r mi ndan que haga n r union es preparatoria del equipo 
d periro y de los interlocutor con la autoridades para hacer 
una planeación d la tarea . reaJizar. 

Hay que inceraccuar con la auroridade qu solicitan p nc1as para 
poder indicarl e cuáles pued n ha er y el ti empo qu e e requiere 
para u r aJ iza ión. 

na , z rec ibid la solicitud d b dar un ti mpo no m nora un 
mes para qu lo pericos e familiar icen on el caso, lea n la docu-
m nta ió n adjunta e inve tigu n obre I contexto social político y 
culcural n el qu e se han producido los h chas. Adem~í d e recibir 
la docum entación allegada por la parte so licitante, se recomienda 
bu car docum nración en organizacione tales como Defensoría 
del Pu blo, orga nizaciones no gubernamentales í como recurrir 
a trabajo acad émicos. 

d b t ner en cuenta la gran ca rga emocional que implica abor-
dar casos d e reparación de víctima en I marco del conflicto ar-
mado on mira a proceg r la rabilidad emocional de los parri c i-
P< nre de estas \ aJoraciones. 

Hay qu tener en cuenta que el trabajar con el fenómeno del para-
milirari 1110 genera estados emocionale paniculares según los in-
dividuos y ello se debe rener en cuenta al conformar un grupo de 
trabajo , sobre codo en lo atinen ce a si una o varias persona deciden 
no parti c ipar, para así no sobrecargar a lo miembros del grupo que 
realicen la tarea. 

PAUTAS RECOMENDADAS PARA LA 
ENTREVISTA Y LA EVALUACIÓN 
La vuln eración de derechos por violencia sociopolícica se ve refle-
jada, generaJm.ence, en acritudes d e desconfianza frente a los otros. 
"El miedo generalizado es un efecto de la violencia que a su vez 
genera otros perjuicios. Uno de los más visibles es la desconfian-
za enrre vecinos e incluso entre parientes ... Esa desconfianza es 
un obstáculo vivo para la reconstrucción de la vida comunal ... la 

-@1-----------------
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desconfianza afecta también la relación entre Ja población y las ins-
tituciones del Estado ... " (CVR, 2003 en Páez, 201 J: 261) Es por 
esto que el perito debe considerar primordial ganar la confianza 
del evaluado. 

Siguiendo lo descrito en el procedimiento para la evaluación del 
Protocolo de EvaJuación Básica se le debe explicar con detalle al 
xaminado el procedimiento que se llevará a cabo, cuál es el papel 

que éste curnple en el proceso judicial y cuáles son sus alcances. Se 
contestarán rodas las dudas que éste pueda tener intentando mos-
trarle aJ xaminado la importancia de su colaboración . 

El hecho de que l perito se encuentre familiarizado con el con-
texto sociopolírico del entrevistado facilita la comunicación en la 
n1edida que este último siente que está hablando con alguien que 
e encu ntra en capacidad de entender la dimensión de lo que le 

ha ocurrido. 

Se debe tener en cuenta que uno de los instrumentos de la violen-
cia sociopolírica s la tortura, la cual en muchos casos va acompa-
ñada de insidiosos interrogatorios, por lo que el perito debe ser ex-
rremadan1ente cuidadoso y sensible en la manera en que conduce 
la entrevista. 

El Protocolo de Esrambul establece que si bien es importante hacer 
preguntas sobre actividades, ideas y opiniones políticas pues pue-
den ayudar a esclarecer los hechos, sugiere formularlas de una ma-
nera indirecta como "¿Por qué piensa usted que le sucedió ésrn?'' 1 • 

Dado que las dinámicas del conflicto se encuentran activas en el 
país se deben tomar rodas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad tanto de los peritos como de los evaluados. 

Como ya se ha dicho uno de los posibles victimarios en la violen-
cia sociopolírica es el Estado, en esa medida es importante recalcar 
lo establecido en el Protocolo de Estan1bul respecto a los dilemas 

Encendemos que por lo general los ev:tlu:idos h:in sido enm:vis1:1Jos m.is de un va • que tJI 

ve-L. ya no v~n b u1ilidad de h:ibl:u un:i vez m:ís . 
O I U, Pro1ocolo de Esllmbul, Cap t. IV. Nº 136 
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éticos d rivado 
la alud, perito 
examinad así 

de la d ble respon abilidad de lo profesionales de 
para e t ca o y u re p n abilidad ética frente aJ 

orno fr~nte a la aut ridad. 

u:ue quiera qu n I cir un rancia de u empleo, 
t do profe ional d la alud ti ne el deber fundamental 
d cuidar a las personas a las qu e se le pide que examine o 
tr t . o pued n r oblio do ni contra rualm ne ni por 
ninguna otra c n ideración a ompromerer u indepen-
d ncia profe ion al. 

Concluyendo que la 'rica profesi nal prima sobre la obligación le-
gal actuando bajo el principio fundam ental de e cción in daño 11• 

RECOMENDACIONES , 
PARA LA REPARACION 
La med id de reparación recom ndad s por perito deberán 
esrar inscritas denrro de lo contemplado en la Ley 975 de 2005 12 y 
1448 de 2011 1 , para la uale la r paración con iste en medidas 
de restitución indemnización rehabilitación, sati facción y garan-
tías de no repetición 14 . No se profundizará aquí en el significado 
de cada uno de estos componentes, pero vale la pena resaltar que la 
Ley 1448 stablece que "las víctimas tienen derecho a ser reparadas 
de manera adecuada diferenciad , transformadora y efectiva por 
el daño que han sufrido . AJ incluir la palabra "transformadora' 
la ley concibe la reparación como un acto que va más aJlá de lo 
resrirutivo a saber: no se busca volver a la situación previa al acto 
violento pues se enciende que .en dicha situación hubo factores de 
vulnerabilidad que facilitaron la viccimización; se busca entonces 

11 

IJ 

Ley 23 de 1981 y Ley 1090 de 2006. 
hu p://www.sccre1:1riasen. do.gov.co/ cn:ido/b:i.scdoc/lcy/ _005/ley _0975_2005 .hrml. 
hup://ww\v. ecrer..uiJScn:ido.gov.co/scnado/basedoc/lcy/2011 /lcy _ 1448_2011 .hrml. 
P:ir:i ver L parricubrid:idc.s de c:ida una de e.si medidas rcmiürsc :i las leyes mcncion:id:is . 
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una transformación de esas condiciones previas con el fin de evitar 
futuras viccin1izaci nes. 

Con10 se ha visco las afectaciones por violencia sociopolítica des-
bordan la nosología psiquiátrica, por lo que las medidas de repa-
ración rambi , n deben ir más allá de este campo. Así, es posible 
nconuar qu las afecciones emocionales de una mujer desplazada 

se ncuencran dir ctamente ligadas al desarraigo por lo que una 
recon,end ción plausible de reparación es la restitución de sus tie-
rra . En orro caso la afectación del padre de un desaparecido estará 
egurament ligada al desconocimiento del paradero de su hijo y 

la circunstancias de lo sucedido por lo que las medidas de repa-
ra ión perrin ntes para éste se inscribirían dentro de aqueUas de 
aci facción orno lo serían la búsqueda de los resros de su hijo, el 

esclarecin1i neo d la verdad e incluso un acro público de acepta-
ción de la r ponsabilidad por parce del victimario. 

O este modo las 1nedidas específicas dependerán de las particu-
laridades de cada caso y está en el perito y en el análisis que éste 
haga, en con rrar las recomendaciones más pertinentes para cada 
individuo. 
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